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Estimado señor Comisionado:

Acuso recibo y doy respuesta a su OFlClO No.CCG-1485-2019 recibirlo el día 04 de
diciembre del año en a.¡rso, en el cual sol¡c¡ta el envío de la información corespondiente
a las Actas, Acuerdos y Resoluciones emiüdas por esta Vicenectoria Académica durante

el mes de NOVIEMBRE del año 2019.

En atención a su solicitud informo a usted que esta V¡cerrectoría Académica no realiza

sesiones plenarias, por lo que no emiümc Actas ni Acuerdos. Se rem¡te solarnente lo

concemiente a RESOLUCONES.

Esperando que esta información que se envía en formato impreso, d¡gital y via coneo
elecfónico sea de su utilidad, me suscrib0 re¡terándole las consideraciones debidas.

t,-

RES DE ENDOZA
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Copias:
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Vicerrectoría Académicá
Tegucigalpa M.D.C. Honduras, C.A.

www.unah.edu.hn

CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS POR LA VICERRECTORfA ACADÉMICA
DURANTE EL MES DE NOVIETBRE, 20,I9.

oM^ o

No
FECHA DE
EMISIÓN

RESOLUCIÓN BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO

Aprobar la Propuesta del
Diplomado en "iTETODOLOGIAS
DE II{VESTIGACIÓN ECONOI,IICAS
Y SOCIALES (llES)" iniciativa
presentada por la Dirección de
lnv*tigac¡ón Cientifica,
HumanÍstica y Tecnológica
(DtctHT).

Resolución No, VRA-033-2019. Se resuelve aprobar la Propuesta del

Diptomado en "METOD0LOGIRS Or |UVESIGACIÓN ECONOMTCAS Y

SOCIALES (llES)', que permitirá el fortalecimiento de las capacidades de lopl
docentes e investigadores y la gestión y desanollo de proyectos S
investigación relacionados con la ciencia y pan la solución de problemáf,,

instituc]onales y nacionales. i)

VRA-N0,033-2019 06t11t2019

VRA-N0,034-2019 08t11t2019

Aprobar la Propuesta del
Diplomado "SlSTEl¡lAS AEREOS
DE PILOTAJE REMOTO, I EDrc6N"
gestionado por la Faculhd de
Ciencias Espaciales (FACE§)

Resolución No. VRA-034-2019, Se resuelve aprobar la Propuesta del

Diplomado "SISTEMAS AEREOS DE PILOTAJE REMOTO, I EDICIÓN'
iniciativa presentada por el Departamento de Ciencias Aeronáuticas (CDA)

de la Faultad de Ciencias Espaciales (FACES) en Coordinación con la

Agencia Hondureña de aeronáutica Civil (AHAC) y en conjunto presenten

ante la Dirección de Vinculación Universidad-Sociedad la evaluación de
resullados y la participación en el Diplomado y, además en un tiempo
prudencial la evaluación de impacto a fin de contar con datos que permitan

a la UNAH valorar e informar sobre el logro de resultados en relación con la
función sustantiva vinculación Universidad-Sociedad,

Resolución No. VRA- 03S2019. Se resuelve sobre el caso del estudiante
SAID HERNAN AVILA ANDINO de la Canera de Lekas, quien solicita la
extensión de un segundo litulo simultáneamenle de la misma carrera la cual

cuenta con dos orientaciones, por lo tanto, se resolvió que N0 PROCEDE en

vista que los estudiantes eligen cual orienlación van a cursar, según el Plan

de Estudios,

VRA-N0,035-2019 0B/1 1/2019

NO PROCEDE la sol¡citud del
estudiante SAID HERNAN AVILA
ANDIi¡O de la Canera de Letras en
Ciudad Universitaria, quien solicita
la extensión de un segundo título
de la misma Canera.

Página 1de 1
Cuadro de Resolucion€s mes de NOVIEMBRE de 2019

UNAH



UNAH Vicerrectoría Académica
Teguc¡galpa M.D.C, Honduras, C.A.

www,unah,edu.hn

vRA-036-2019 18h1t2015

Aprobar la Propuesta presentada
por la Dirección del Siatema de
Eotudios de Poagrado: A) La
Propuesta para construcción de
códigos de aeignaturas en Planes
de Estudlos de las diferentes
caneras de Posgrado de la UNAH.
B). Solicitud de autorizar, con base
al Artículo 1'16 de las Nomas
Académicas, la modificación de
códigos de cinco (5) Eapacios de
AprendlzaJes conespondientes al
Plan de Estudio¡ del Doctorado en
Ciencias del Deearrollo Humano.

Resolución No, VRA-036-2019. Se resolvió aprobar la Propuesta presentada
por la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrado (DSEP), para la
construcción de códigos de asignaluras en Planes de Estudios de las

diferentes carreras de Posgrado de la UNAH y B). la solicitud de autorizar,

con base al Artículo 116 de las Normas Académicas, la modificación de
códigos de cinco (5) Espacios de Aprendizajes conespondientes allPlan de
Estudios del Doctorado en Ciencias del Desanollo Humano. \

vRA-037-2019 21t11t2019

Aprobar el Diplomado "En
Educación Ambiental", a in¡c¡at¡va
de la Escuela de Biología de la
Facultad de Ciencias.

Resolución No, VRA-037-2019 Aprobar el Dlplomado "En ÉüüCáción

Ambiental", que busca el fortalecimiento de capacidades y ejecutorias en la
diferentes áreas del conocimiento y está dirigido tanto a la población interna
como externa de la universidad,
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UNAH

Fecha de

Aprobación

COMIS¡óN DE
CONTROL DE
GESNÓN

Acta (orden

ccnelativo)

UNIVER

vtc:':#'ff[H**::::"* ,fr

.'-el:2231-1481

ccg@unah.edu-hn
ccg.unah.edu.hn

l\,f áster:
BELINDA FLORES PAOILLA
Vice.rectora Académica a.i.

Su Oícina RECt8t00 PoR

lioRA. qq
Estimada Máster FIores

En cumplimiento al artículo '13 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública {LTAIP)
y ei articulo 17 del Regiamento de la misma Ley, el suscrito Comisionado Coordinador de la Comisión

de Control de Gestión (CCG) de la manera más alenta solicita, rernitir a más tarda!'el dia lunes nueve
(09) de diciembre del presente año, en formato ¡mpreso y digital (PDF) a este ente de Conkol y al

coreo lransparencia@unah.edu-hn, la información corres pondiente al mes de noüembre de 2019
relativa a

o ACTAS FIRMES: Resultantes de las sesiones plenarias de la VRA, que hayan adquirido el carácter

de firme en el mes de noviembre del presente año, de no haber actas se debe hacer mención
por medio de oficio, m¡smos que deben llevar en cada hoja el nombre, lirma y sello del servidor
público responsable de la emisión del documento.

o ACUERDOS DE LA VICERRECTORIA ACAoÉMICA: Que se hayan generado de las sesiones
plenarias de la VRA en el mes de noviembre de 2019, se deben presentar en un cuadro

lnstituc¡onal, de no haber acuerdos se debe hacer mencién por med¡o de oficio, mismos que

deben llevar en cada hoja el nombre, firma y sello del servidor público respnsable de la emision

del documento.

Lineamientos establecidos por el lAlP, que debe llevar el cuadro l¡stitucional.

CUADRO DE ACUERDOS PARA PUBLICACIÓX UES V ¡ÑO

. RESOLUCIONES FIRMES: Adoptarán la forma de resoluciones las decisiones que se tomen para

dar por concluido e¡ procedimiento en que ¡ntervengan los particulares como parte inleresada,
mismo que deben llevar nombre, firma y sel¡o del servidor público responsable de la emisión del
documento, de no haber resoluciones firmes, se debe notificar por mes, mediante oficio.

La Educación es la Primera Necesidad de La República" Página 1 de 2

Acuerdo (orden

conelalivo)

Breve descripción del

contenido
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PresentaBe en cuadro lnst¡tucional para el mes de noviembre del año 2019, con los l¡neamientos
siguientes:

CUADRO DE RESOLUCIONES FIRMES EMITIDAS EN EL MES Y AÑO

No. Fecha de Emisión Resolución
Breve descnpción del

contenido

Conforme a los lineamientos de verificación de portales del lAlP, favor enviar lo solic¡tado con los
siguientes criterios de evaluación:

Completos totalidad de la información solicitada, veraces nombre, firma y sello de los integrantes de

ese órgano mlegiado en la última página del acta, oportunos dentro del tiempo establecido es decir

antes del dia dlez de cada mes y adecuados que la intormación venga en estado legible. s¡n borones,
tachaduras, que prevalezca el control de catidad previa remisión.

Se insta remitir la información solicitada dentro del plazo requerido en el presente oficio, ya
que no se admitirán subsanaciones en los Portales de Transparencia por documentación
publicada fuera del tiempo establecido en la LTAIP (primeros diez dias de cada mes).

Sin otro particular y agradeciendo su atenc'ón a la presente, me suscribo con mis muestras de

csnsideración y esüma.

Atentamente.

MASTER RAF NEZ SOLORZANO
nador a.i.

Comisión de Control de Gestión

Cc.: Archivo/SS ¡tt*7ra,.

k*6-r .J-- in

tr-"* 
,ro*-

t

{o,n^;*-
o- <CQ.

nado
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L¡.r/s¡xo ¡r¡c.^r¡L vrcEnaEgloFh¡¡üro. Ersolr¡¡ AG DE IICA

Año Académico 2019 "Irma Leticia Silva de Oyuela"

oFtcto vRA 1516-2019
06 de Noviembre de 2019

Doctor
SANTIAGO RU|Z
ürcctot lnvestigación Científica, Humanística y Tecnológica DICIHT
Su ofcina

En respuesta a su Oficio No,547-DlClHT de fecha 17 de octubre del presente, adjunto se rem¡te la

Reso/ucíón No. 033-2019 sobre el "Diplonado en Metodologias de lnvesigación Económicas
y Sociales (/lES)".

Sin otro pañicular, le reitero las consideraciones debidas.

UNAH VRA

R.ubuAtt\
DA"EL€*ESDE+IENDOZA,

Tel: 22166100 ext. 1'10249

vra@unah.edu.hn

Académica a.i.

V/tt/z-.rr
.4/4pa*s,,

l7 : j ,)z¿.4/

'La Educac¡ón es la Primera Necesidad de La República"

D.C. Honduras C.A. I vñvw.unah.edu.hnUn¡vers¡dad NacionalAutónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡
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UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
^urÓ.rcx 

oc Ho{orr* vicEBBEcToFla
ACAOEMICA

RESOLUCIÓN VRA.NO 033.20I9

Emitida sobre la propuesta del "Diplomado en etodologías de lnvestigación Económicas
y Sociales".

CONSIDERANDO: Que son objet¡vos de la UNAH plasmados en la Ley Orgán¡ca, Art. 3, Numeral
2) y 6): 'formar profesionales del más alto nivel académico, civico y ético, capaces de enlrentar los
desafos que impone la soc¡edad" y'contribuir a la lransformac¡ón de la sociedad hondureña y al
desanollo sosten¡ble de Honduras".

CONSIDERANDO: Que las Normas Académicas de la UNAH, en el Artículo 307 demandan que
'la UNAH debe priorizar en su presupuesto general la formación de los docentes en posgrados:

especialidades, maestrías, doctorados y postdoclorados para atender las necesidades del país y
de la institución',

CONSIDERANDO: Que la Ley de Educación Supe¡ior en su articulo 7 estipula que 'La educación
no formal se desanollará en cursos l¡bres, conferencias, seminarios y otras formas que contribuyan
a la investigación científica, humanistica y tecnológica, a la difusión general de la cultura y al

estud¡o de los problemas nacionales'.

CONSIDERANDO: aue la D¡rección de lnvestigación Cient¡fica Un¡veBitaria, considero en su Plan

Operativo del año 2019 brindar apoyo financ¡ero para desarrollar la primera promoción

Diplomado bajo la coordinacón de la maestria en Metodologias de lnvestigación Económica f
Social (MIES). i
CONSIDERANDO: Que la propuesta de 'Diplomado en Metodologias de lnvestigación

Económicas y Sociales'cumple con las Normas Académ¡cas de la UNAH, con una duracbn de

120 horas, según elarliculo 134.

Art. 134 de las Normas Académicas de la UNAH: Los Diplonados debeñn tener un

níníno de ochenla (80) horas y un náximo de doscienlos crl.¡cue nta (250) horas, ofr*¡dos
de nanera presencial, senipresF,ncial o v¡lual, prmtrando la calidú en cua¡quierc de las
modalídades. Son aprcbados por la viceÍecloría Acadénica, quien em¡tírá la resluc¡ón
cgfiespondiente.

CONSIDERANDO: Que la propuesta de 'D¡plomado en Metodologías de lnvestigación
Económicas y Soc¡ales' permitiÉ el fortalecimiento de las competencias de la Univers¡dad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), orientados a la mejora en la calidad de la enseñanza,
el forhlecimiento de las capac¡dades de los docentes e investigadores, y en la gestión y desanollo
de proyectos de investigación, relac¡onados con la ciencia y para la solucién de problemas

institucionales y nacionales.

POR TANTO: Esta V¡cenectoría Académica, en uso de sus facullades que le aüibuye la Ley

Orgánica de la UNAH, en su Articulo 23, RESUELVE:

'La Educación es la Primera Neces¡dad de La República"
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Se APRUEBA la oferta del 'D¡plomado en Metodologias de lnvestigación Económicas y Sociales'

dado que se cumplió con todos los requerim¡ento y proced¡m¡entos antes descritos, y la gestión es

en el marco de las Normas Académlcas de la UNAH, articulo 134. Conesponde a la versión

impresa de 26 páginas con fecha del mes de julio del 2019 y cuya estructura rnodular es la

s¡gu¡ente:

Modulo l:

Modulo ll:
Modulo lll:
Modulo lV:

Modulo V:

Modulo Vl:
Modu¡o Vll:
Modulo Vlll
Modulo lX:

Fundamentos de Economia.

Metodologia de lnvestigación Económica.

Ep¡sternclogia Económica.

Redacción de Documentos C¡entifims/Articulos Científi cos.

Estadistica en la lnvestigación

Muestreo Cuant¡tat¡vo

Conskucc¡ón de lnstrumentos y Recolección de Datos Cuantitat¡vos.

Anális¡s de Datos Cuantitativos
Trabajo Práctico / Art¡culo Cientillco

Dado en c¡udad un¡versitaria 'José Trin¡dad Reyes' a los 05 dias del mes de noviembre de 2019

res de .Nlcndoza
.Académica a.i.



UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 110249

vra@unah.edu.hn
VICEFBEC.IOFIA
ACADEMICA

Año Académico 2019 "Irma Leticia Silva de Otuela"

oFtcto vRA 153+2019
08 de noviembre de 2019

lttlásÍer

VILMA LORENAOCHOA
Decana Facuftad de Ciencias Espaciales
Su oficina.

Estinada máster Ochoa:

Por este nedio se hace renisión de la Resolucíén VRA No.03*2019, sobre la propuesta de

"Diplomado e¡ Sislemas Aéreos de Pilotaje Renoto, I Edición", presenfeda por el
D¡caizn:nlc dc Ciztclas Aeroná.c;:as iDCt) d¿ !a Faculiad d: Ctet:ia; iste:¡a!:s IFÉC-tr-al,
gt:cc::.',¿:;ó¡ cct la Aiet:ia Hcr::-tt¿ñz d: lera1á,rai¿a Cit: i!.lACt

Sin otra particula{, le retiero las consideraciones debidas

DOU
démíca a.i.

CC Pd¡llal Dírectora o;rección de Vilcu!¿c¡on UNAH-SOCIE.

Arch¡vo

La Educación es la Pimera Necesidad de La República"
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UNAH VRA Tel: 22166100 ext. f10249

vra@unah.edu.hn
VICEFREC;ORíA
ACADEñIICA

RESOLUCIÓ\ \T-A-NO. O3I 2019

Sobre propuesta de "DIPLOilIADO EN SISTEIAS AÉREOS DE PILOTAJE

REiI{OTO, I EDICIÓN', iniciativa presentada por el Depariamenro de Ciencias

Aeronáuticas (DCA) de la Facultad de Ciencias Espaciates (FACES) en coordinación con

la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AtlAC).

1'ISTA: y alalizada la documentación que acompaña la solicirud de aprobación del

DIPLOMADO EN SISTET/1,S AÉREOS DE ?IIOTAJE RE\|OTO, I EDICIóN,para

se¡ ofiecido a profeionales que labore¡ en irxti¡:ciones o er:rpresas públicas o privadas

que operen Sistemas de aeronaves pilotadas a dilancia, por sas síglas en inglés

\RPAS- Rernotely Piloted Aitcrcft S[sten s). Se identifica lo siguiente:

l. La Universidad Nacional Autónoma de Ho¡duras, a través del Departamento de

Ciencias Aeronáuticas de la Facultad de Ciencias Espaciales ofrece el Diplomado

en Sistemas de Aóreos de Pik¡ta_ie Remerto como altemalir.a para desarrollar

conocirnienlis té.nicos :' de segrrrid:id tácii:a parr op!'rer un RP.\S se1":un lo , --.r_i:

2. Que la propuesta del Diplomado es una esrategia para contribuir a la correc

aplicación del marco regulatorio aeronáutico de Honduras para operar RPAS, ait

como los requerimientos téctricos aeronáuticos aplicables.

3. El participante de este Diplomado debe de tener tíhrlo de educáción media y

aprobar el proceso de selección según criterios establecidos. Una vez cuLnüado

el diplomando, el profesional será capaz de operar un RPAS realizando las

fuociones b¿sicas de éste, y aplicando los conocimientos aeroaáuticos requeridos

para una ope.ración responsable-

d. La dur¿ción del diplomado es de 160 horas distribuida en diez (10) Sema¡as.

5. El diplomado contiene 6 módtrlos que se enfocan en la legislación aeroiáutica

aplicable a la operación de RPAS, principios de lrrelo, meteorología aeronráutica

y la navegación aéra, factores humanos, gesüón de la seguridad y operaciotr*

RPAS.

'La Educación es Ia Primera Necesídad de La BepúblicaiáEina r de 4
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6. El diplomado utilizaá la plataforma LMS (Learning Management Systems)

"Moodle" iocorporada e[ los señ-idores de la Dirección Ejecutiva de Gestión

Tecnológica DEGT como herrami€nta de apoyo para fortalecer los contenidcs en

donde se realizad,a pnácticas como foros, lecturas, trabajos de investigacióo y

exámenes de evaluación.

7. Los requisitos minirnos para la obtención del Diploma en'Sistemas Aéreos de

Pilotqie Rmoto, I Ediciéd' es haber asistido al menos a 102 de las horas

presenciales, aprobar cada módulo con u¡a calificación igual o mayor de 70olo y

cumplir con los requisitos administrativos del Diplomado.

8. El perñl del egresado del Diploma en "Sistemas Aéreos de Pilo§e Remoto. I

Edición", tendÉ la capasidad de identiñear la conroladora, softrvare y

con§guración de rm RPAS para la aplicabüdad segúa sea el caso; será capaz de

tomar decisiones desde la planeaciól y ejecución en campo analizando los riesgos.

9. La sede del Diplomado es en Ciudad Universitaria" y de conformidad con

acue¡dos se utilizarán las irstalaciones de AIIAC el la ciudad de Tegucigalpa y

InterAirpors, en el Aeropuerto Toncontín.

10. El presupuesto ingreso estimado del Diplomado es de 305,500.00 Lempiras, con

una pro¡'occión tle egresos de i91.015.ó-1 Lernpiras. t-'bteniendo rrtiliiltl

aprorimada de I I-1.+61.3S Lempiras.

CONSIDERAI\-D0: Que segrm el artículo 2 de la Lry Orgánic4 la fualidad del

quehacer académico de la UNAH es el desa¡rollo de [a ciencia, [a tecaología, las

humanidades, el arte y la cultur¿, así como la formación de profesionales Útiles a la

sociedad hoadu¡eña para que contribuyan a su modertrización y bienestar a trav'és del

medio en que presten sus servicios. Para cumplir coa los objetilos consignados en la

Lcry, la U}{AH debe: a) Promover el desarroüo del co¡ocimiento, el arte, la ciencia y la

cultura, con espiritu humanista -v teniendo como €picento la persona humana-

CONSIDERA¡IDO: Que la educació¡ no formal consiste en procesos de formación y

capacitaciór dirigida tanto a la población iatema como extema a. la Univesida¿ con

diferentes reguisitos de ingreso y grados de indepe¡dencia del aivel académico, que no

co¿duce a la obterción de un grado académico, ni tíü¡lo uaiversitario, ni forma parte de
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ningún plan de estudios de la educación formal. Se ejecuta mediante diplomados, cursos

libres. semina¡'ios, congfesos, simposios. conferencias, talleres. entre otros.

CONSIDERANDO: Que, el artículo 38 de las Normas Académicas estable{e que toda

Facultad. Centro Universita¡io, Centro Regioual Uriversira¡io e lostituto Tecnológico

deberá definir sus lineas estratégicas de vi¡culación con alcance local, regional, nacional

e intemacional, derivados de las politicas académicas. las necesidades de desarrollo del

país y los avances de la ciencia 1' la tecnología: las cuales senin planificadas v ejecutadas.

a cono, mediano y largo plazo por las unidades académicas.

CONSIDERANDO: Que. Los diplomados deberán tener utr minimo de ochenta (80)

horas y un máximo de doscieÉtas cincuenta (250) horas, ofrecidos de maneftr presercial,

semipresencial o virt¡al, procurando la calidad en cualquiera de las modalidades. Son

aprobados por la Vicerrectoria Académica, quien emitira la resolución correspondiente.

Por lo anteriormente nlanteado. en cumplimiento de las lhcultades que h Le1' Orgánica

i!.,- I¡ U\l'H. ie ot.rrg: er, su -\.ni;LiL: li cn cl inci'o 5 la Vi:¿;¡.'¡i¡r-i¡ .\caJ:i::lri¿1.

RESL'ELYE:

PRIIIERO: Aprobar propues ra de 'DIPLO\IIADO SISTELÍAi AÉREOS Df Qf
PILOTAIE REfuIOTO, I EDICIÓ§-, iniciativa presenrada por el Departamento de

Ciencias Aeronáuticas (DCA) de la Facult¿d de Ciencias Espaciales (FACES) en

coordinación con la Agencia Hondureña de Aeronáutica Civil (AHAC).

SEGLJNDO: Que el Departaoento de Ciencias Ae¡onáuticas (DCA) de la lacultad de

Ciencias Espaciales (FACES), conjunto con la Agencia Hondureña de Aemnautica Civil

(AHAC) prese¡teo ante la Di¡eceión de Vinculación Univenidad Sociedad {D\(JS), la

evaluación de resultados y parricipacióD en el Diplomado 1', además, ea un tiempo

pnrdencial la evaluación de impacto a fin de conta¡ con datos que permitan a la UNAH

valora¡ e informar sobre el logro de resultados en relación con la funciól susta¡tie

Vinculación Universidad Sociedad.

'La Educación es la Pimen Necesidad de La República$¿s¡j¿ s ¿s 4
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'l'"," I "d.i..q;L, J. O"".L,

Dada m la Ciudad Universitaria ' José Trinidad Reyes' a los seis días de mes de

noüembre de dos mil diecíoueve.

ACADÉM¡CA a.¡.
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Año Académico 2017 "l¡ma Leticia Silva de Oyuela"

OFICIO \¡L\-No.1587
l8 de noviembre de 2019

Arquitect:r
ROSA}.L{LIA ORDO\EZ
Decana de la F¿cultad de flumanidades v Artes
Su Oficina

Estimada Arquitecta Ordoñez:

En respuesta al F-HHAA- OFICIO-2206-2019 de fechr 12 de septiembre de 2019. me

p,:n:r:ti, r'::-rriti: :r l:¡:Jli I.r Il.t:,,lii'.:ió:: \'R:.-\rr.ril: r:c' l:¡ \'ir.'i¡c:i¡ri:r \,::tiilil:c1,. s.,-\ig ei

a:,s,! !:üi isl;.rji,::'.¡< t:¡ i.: L;x:ri.: J-' Lljlr.:. \¿iLl lltl'nrin -ir il:r lntlino e.,:r 1- Lr,':]'-r \'.).

201+10000.1ó de la C¿rrera dc Letras de Ciudad Lrniversitaria. pora su int'ormación ¡ demás

fines.

eciendo su atención a l¿ presente, le reite¡o las consideraciones debidas

F

?

'La Educación es la Pimera Necesidad de La República"
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UNAH VRA Tel: 22166100 ext. 1'10249

Yra@unah.edu.hn

Año Académ¡co 2019 "lrma Let¡cia §ilva de Oyuela"

RESO LU ClO N No. VRA-1i 5-201 I

Soárc e1 caso del esrudiante de Ia Ca¡rera de Letras en Ciudad Universitaria SAID IIERIIAN
AYILA ANDINO con Cuenta No.20141000046, en Ceremonias Públicas de entrega de
Tírulos del 29 de septiembre de 2018 se le e.ntregó el Título de Licenciado en Letras con
Orientacién en Lite¡atura. y posterionnente é1 está soliciundo se le extiende el titulo de
Licenciado en Letras con Orientación en Lingüística v que se [e elllre-sue por ventanilla-

VI§TA: La documentación adjunta al Oficío FHHAA-No. 2206-2019 a través del cual la
Decana de la Facultad de Humanidades y Artes, Arq. Rosamalia O¡doñez Ferrera, informa
que la Coordinado¡a de la Carre¡a de Letras MSc. Iv1aría T. Yargas Gutiérrez remitió Oficio
No.62 CL. de fecha 25 de junio de 2018 a la Secretaría de la Facultad de Humanidades y
A¡es el Expedierte de Graduación del joven SAID IIERNAN{ A!-ILA ANDINO con
Cuenta No. 20141000046 quien solicitaba se le extendiera el título de Licenciado en Letras
con Oríentación en Literatura- dicho expediente se envió a Secretaria General a traves del
OFICIO SA-FHHA-{-3-I7-2018 ¡'en ceremonia pública dcl 29 de septiembre cle l0l8 se le
!1-r(t ¿r:ar-a,[.i ci iii,:ir¡ J: Liccii;iail',r en Lc'ti¡rs co:] Oi-iarrl¿ci'..i:: L'rl Liiei¿iir,iril. P\lsisri(ri'11;a:iic
;,,n al:lii., )r1 .:.;r;:' Il- l;L Cr.c,¡cin¿ci,irt (ia iai Ciiricr:i de Let¡.t" air''a\i] itl r'\faJi¡11ie Li L'

gr;duaciiin clel señcr¡ SAID HERI\¡AN AYTLA A\DINO quien esla solicit¡¡ndo el título de
Licenci¡do en Letrx con Orientación en Lilgüística I' que se Ie entregue por l'entanilla.

CO\SIDER.{\-DO: Que las l\ormas Académicas de la Educacién Superior dice

Anículo 79.- TITULO. de conformidad con el Artículo 160 de la Constirución
Repúhlica. es el documento legal otorgado por la Unive.rsidad Nacional Autónoma:

Honduras y por los Centros Privados o extranjeros. reconocido y regis

que acredita la calidad y denominación profesional y que csrtifica que

posicién de un grado acadernico.

CO¡{SIDERq,\DO: Que las l§ormas Academias de Ia Educacién Superior establece ea
el Artículo 82-. Que e1 Plan de Estudio es e1 documento Legal que encierra la sí esis
instrumental de formación profesional, humanista, científica y tecnolégica. en el que se
eslruct¡ra los fundamentos. objetivos, contenidos estrategias y recursos de enseñanzas-
aprendizaje- considerados como eseaciales para el establecimiento y desarrollo de una carrera
o de estildios.

'La Educación es la Primera Necesidad de La Reoública"
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Año Académico 2019 "lrma Leticia S¡lva de Oyuela"

PágiÍa No. 2.
RESOLUCIOfi No. \'RA-03+201 9

COIiSIDERANDO: Que las Normas -{cadémicas de la Universidad Nacional
.{uténoma de Honduras reza en el Capítulo II Educación Superior: Conceptualización,
Principios. Características y Fües en el Artículo 3.-La Educación Superior es un derecho
humano y. por 1o tanto, un bien pirblictr social. Es responsabilidad del Estado que la organiza,
dirige y desarrolle a t¡avés de la tlNAH. Sus fuociones fundamentales son la docencia, la
investigación científica, hu¡na¡ís;tica y tecnológica, y la vinculación con la sociedad,
desarrolladas con autonomía; son estrategias prioritarias para su desarrollo, la gestión
acadernica, la gestión del conocimiento y la gestión cultural, acompañadas de una eficiente
gestión financiera administrativa, y de todos 1os recursos i¡stitucionaies.

CONSIDERA¡{DO: Que en el Reglamento de Estudiantes de la Universidad Nacional
-{uténom:r cle Honduras tLN AID en e1 Capírulo I Disposiciones Generales establece en el

Artículo I : Acceso a la Universidad.- La Universidari tiene deber de garaotizar al hondureño

' el ejercicio del derecho al desarrollo integral de la penonalidad, brindando oportunidades dc

o a quieles tcnga, aptitudes y actitudes que garanticen su éxito en el proceso de
zaje y de acuerdo con las condiciones estsblecidas en el ordenamiento jurídico.

:
¡{SIDERA¡{DO: Que en los incisos q) y u) del A¡ículo 24 del Reglamento de

ep¿rtamentos y Careras de Ia Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(t¡{AIü se establece son competencias del Jefe de Departamento "Vigilar por el
curnplimiento de los Programas de asignaturas y de los Planes de Estudio de competencias
del Departamento y supervisar 1a calidad académica del Departamento; y superyisar la
calidad de la latror acadernica del Departamento; y e1 Articulo 65. Son funciones del
Coo¡dinado¡ de Car¡e¡a: específicamente en los incisos d) y h), establecen supervisar el
cumplimiento dcl Plan de Estudios y su actualización periódica y atender los reclamos y
sugerencias de los alumnos insqitos en la Carrera-

CONSIDERANDO: Que las Normas Académicas de la IINAH no contempla una figum
para que los estudiantes puedan cursar una Carre¡a con dos orientaciones- y que opte a un

título que se le acredite dos o¡ientacio¡es o dos títulos por separado.

I



UNAH VRA

la orientación que ella deseaba que le apareciera- y que solicitara a

de 1a Facultad la certificación de los estudios de la ota orientación.

Tel: 22166100 ext. 1'10249

vra@unah.edu.hn
UCEBaTcToRIA
ACADEMICA

Año Académico 2O79 "l¡ma Leticia Sílva de Oyuela"

Página No. 3
RESOLUCIÓ\ NO. \'RA-035-20I9

CO¡{SIDER{§DO: Que en la Facultad de Humanidades .v .A.rtes e\isten Carreras que

cuentan con Planes de Estudios con dos o más orientacio¡res. siendo una de ellas la Carrera

de Educ¿ción Fisica, Ia cstudiante de dicha Carrera Ka¡la Azucena Zúniga con Cuenta No.

?0121003907. solicitó en junio de 2018 que se le extendie¡a el título que le acreditaran las

dos orientaciones, siendo la resolución que se le diera el trámite correspondiente al

expediente de graduación y que la extensión del título de Licenciada en Educación Fisica con

la Secreta¡ia Académica

TiESI, ELl'E:

PRIIIERO: Que con base al análisis y a la rer.isión de la documentacién de soporte
presentada sobre este caso, \O PR EDE autorizar que se le extienda un segundo título
al estr:diante Said Hernán Ávila Andino, ya que ei Plan de Estudios de la Carrera de Letras

no contempla que un estudiante curse y apruebe dos orientaciones de manera simul¡ánea. ni
de manera continuada. por lo que el procedimiento de validación de los estudios a kavés de

dos títulos o de un título con dos o¡ientaciones no es procederte.

SEGLiIiDO: Se recomienda que la Jefatura y la Coordinación de ia Ca¡rera de Letras como
encargadas de administrar el Plan de la Carrerq desde el inicio deben orient¿¡. asesorar y
velar que los estudiantes cursen o escoja una sola orientación al momento que tengan que

decidir sobre la o¡ientación que escogerán, aun v cuando esto se describe en los requisitos de
graduación del Plan de Estudios de la Carrera de Letras.

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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Año Académico 2019 "lrma Leticia Silva de Oyuela"

Pág¡nt No. ,1,

RESOLUCION No. VRA-03+2019

TERCERO: El estudiante Said Hernan Ávila Andino. deberá solicitar a la Secretaria

Académica de la Facultad que le certi{ique los estudios de ia Orientación en Lingüístic4
como Certificación anexa a zu Ca¡ta de Egresado.

Dada en la Ciudad Universitaria 'Tosé Trinidad Reyes" a los diez y ocho días del mes de

noviembre del año dos mil dieci¡ueve.

DE

cc: Secretaria Ac¿démica de la de llumanidades y Artes
cc: Secreta¡ia Geoeral

cc: Dirección de Docencia

cc: Dirección de l-ogreso, Permanencia y Prouoción
cc: Jefa de la Ca¡¡era de letras
cc: Jefa de la Carrera de Letras

cc: Archivo
/*:uj

ZA
l.
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UNAH VRA

Oficio No. VRA.1 596-2019.

19 de noviembre de 2019
FECHA

Art
Doctor

Armando Euceda
D¡rector del Sistema de Esfudios de Posgmdo

Univeisidad Nacional Autóroma de H0nduras (UNAH)

Su Oficina

Estimado señor Director

En respuesh al 0ficio DSEP-831-19 recibido el 01 de noviembre de 2019, enyiado por esa
Dirección. se le adjunta la Resolución No.VRA-0362019 em¡t¡da por la Vicenectoria
Académica, sobre la Propuesta planteada para sofuentar la coincidencia de codigos en los
planes de estudio del Doctorado en Ciencias del Desarolio Humano y el Doctorado en

Cie;lcias Sccialas con Orie;lta¿;ór en Gesiión del Desa¡rciic.

Ag.adeciendo anticipadameñte su atencióil al presente, le reitero ¡as consideracionss

DIiEcclÓ[ tE §GnEso

}*xAdEtlcla Y PP§*oclÓN

¡et tLo
2 0 iloY ?019

daF deM oza

rA Académica

Cc: 0G. Margaita OsegueÉ/Coad¡nadora del Detorado en Cienc¡as del Desanallo Humana

Cc: Abog. Emna Vkgin¡a RiveñJsecrelaña Generd- UNAH

Cc: Lic. Suyapa RiverdDiredora de lngeso- Permanencia y Prwnocién (DIPP)

Cc: Dra. Patricia fiemindezlD¡rdoa Ejeculiva de GeslióI} de Tecoobgías (DEGT)

Cc: A¡chivo

Tei. 2216610C ext. 110249

. - vra@unah.edu.hn
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FECHA

HORA
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Tel: 22166100 ext. 110249

ViCERBECÍOBIA
ACADET¡iICA

vra@unah.edu.hn

RESOT UCrÓr{ ñro. V RA-03 ú20 1 I
Em¡tida por la V¡cenectoria Acdémica, sobre los siguientes dos (2) aspectos

A. Propuesta para construcción de códigos de asignaturas en Planes de Estudios de las diferentes
ca¡reras de Posgrado de la UNAH.

B. Solicitud de aulo¡izar, con base al Artículo 116 de las No¡mas Académicas, la modifcación de
codigos de cinco (5) Espacios de Aprendizajes conespondientes al Plan de Estudios delDoctorado
en Ciencias del Desarollo Humano.

VISTA: y analizd,a la documentación que acompaña la propuesta para construcción de mdigos de

asignaturas en Planes de Estudios de las diferentes caneras de Posgrado de la UNAH y la solicitud de

autorizacón de cambios de codigos de asignatuÉs efl el Plan de Estudbs del Doctorado en Ciencias del

Desanollo Humano, recibida en esta Vicenectoria Académica el 1 de noviembre de 2019 mediante Oficio
DSEPA3I-19, firmado por el Director del Sistema de Estudios de Posgrado. Dr. Armando Euceda.

COXSIDERANDO: Que según las Nonnas Ac¿démi,cc de la UNAH, tut!:ulo f 18, el pla de estudios es
el instrunento formal y Qal que refleja los diversos componentes del prcyecto cunicular, asi como las

eslrategias de su implementacón.

CONSIDERANDO: Que según las Normas Académicas de Educación Superior Art. 85. el d;seño y
rsdiseño de Piangs ce Esiudio daberá ser presentado al Consejo de Educación Supenor para su estudlo
y aprobacón. La Dirección de Educacón Superior, a fin de flexibiliza Ia administración del Plan de
Estúd¡os, conocerá, aprobará y egistrará cambios relacionados con nombre y codigo de asignafuras. De

eslos cambios deberá informar al Conse!: de Educacón Superiu.

UNAH VRA

COI.¡SIDERANDO: Que según las Normas Académicas de la UNAH, el arlícub 113, una vez que

Consejo Universilario aprueba Ia nueva carrera o reformas a carreras ya creadas, la Recloria remiti
proyecto curricular al Consejo de Educacón Superior, a través de la Dirección de Educación Supedor,
que dicho Consejo lo apruebe. Posteri«mente, la Secretaria C.eneral de la UNAH lo inscribe en el

de Regisbo de Planes de Esfudios y envia copias a la ftrultd, departarnento académ¡co y

conespondiente, al igual que a la Direccbn de lngreso, Permaflencia y Promoción.

COXSIDERAIDO: Que en los Planes de Eslr.dios se asígna un codigo para cada Espacio de Aprend

El cual debe ser único en correspondencia con el plan aprobado.

CONSIDERANDO: Que a nivel de posgrado no se cuenla con un criter¡o de construcción de codigcs

oñcialmente eslablecijo, por el¡o la Dirección del Sistema de Estudios de Posgrdo realizó una exploración

sobre los criterios que okas universidades de Latinoamérica y el mundo han utilizado para identificar sus

asignaturas de posgrado, encontrando que cada universidad elabora sus codigos según las necesiddes
institucionals ¡ntemas, por lo que no existe {n criterio unif¡cado al respecto.

La Educación es la Pñmera Necesidad de La RepÚblíca
Iqgrn! L
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COI¡SIDERA!,100: Que, con base en las caaclaistic* de las aignaluras de posgmdo de la UNAH, la

Dirección del §istema de Estudios de Posgrado, considera que el código de una signatura debería

responder a lx s§uientes necesidades: f) Set corto y de fácil co0strucción, por lo que es rcco(Endable

elegir un solo idenlificador inicialque contenga letras y respnda al nombre de la carrera o de la asignatu ra.

2) Contener un 'rjentific¿dor del orden en que esa as§náura debe cursarse. 3) Consideratdo que no se
encuentra unificado el tiempo que pueda durar un periodo en los esfudim de posgrado, no es

rsonendable incorporar en el codigo esta informacion. 4) Dado que pueden tomar múltiples formas, en

aplicaión de la flexibilidad en el cunículo, no es reconpndable que la forma de una asignatura (taller,

clase. laboratorio etc.) sea cons'rgnada en su codigo. 5) Tampoco se recomienda incluir alguna lefa que

identilque el tipo de carera (especialidad, maestría o dcctorado). 6) En vista que no exislen asignaturas
de formación general y no todas las ma.-skias tieren propedéutico, no es reconendabie que esto fori:re
parte del mdigo de idenüficación de la asignatura. 4 No todas las asignatuÍas son requisitos de otra, este

lampoco es un criterio para incluir obligatoriamente en el cod§o de una asignatura. 8) Cuarido una canera
de posgrado es muttidisciplinar, las asrgnaluras del Plan de Estudios pueden estar adscrita a varias

diciplinas, utilizar esto corn un criterio, puede ocasionar confusiones y dificultades en la construcción del

CO}ISIDERAIIIIO: Que el Datorado en Ciencias Socides coo Orientación en Gestión del Dearollo fue
credo Í¡ediante el acuerdo UNAH- No. 4&96 CUO, del Acta No.692, de fecha 30 de rnaryo de 1996 y su
primera reforma fue aprobada mediante el acuedo UNA.H - N0.322-98. CUO, del Acta.691, de fecha 29
de octubre de 19.o8.

C0NSIDERAND0: Que en Sesión Ordinaria el Conseio de Educacón Supenor aprobo mediante Acuerdo
No. 387432&2018 conten¡do en Acta No.328 la s€gunda reforma del Plan de Estudios y el Cambio de
Nombre del Doctorado en Cbncias Socials con Orientación en Gesüón del Desanolh a Doclomdo en
Ciencias del Desanollo Humano.

CONSIDERAITIDO: Que en Oficio DSEP-831-19 la Dirección de Sistema de Estudios de Poigrado,
manifiesta que recibió de la DIPP el Oficio DIPP-852-2019, que plantea el caso de una coincidenciain los
codigos dé los Planes de Estudios del Doctorado en Ciencias del Desanollo Humano y el Doclorado en
Ciencias Soc¡ales con Orientac¡ón en Gestión del Desanolb; lo cual imposibilita ingresar en el Sistema de
lngreso, Permanencia y Promocón el Plan de Estudios del Doctorado en Ciencia del Desar¡ollo Humano.

C0I{S¡DERA}¡DO: Que la DSEP propone que la situacion anlerior se resuelva nrediante la aplbacion det
Artículo f 16 de las Norma Académica de la UNAH, que Íiteralnente establece que 'Tda iniciativa de
refqma a un ptoyedo cunicular o plan de estdlkx, debklamette justificada, debe sweterse al prrceso
de notifbací3o y apabación por bs orgaflsmas compeienles a nivel de escLr,la. depaftatnenta o carrcra,
respeáivamente. Sé @nsidenn canb¡as rc significativos la actualización del programa analitia y sint,tho
incluyendo la bíbliografía, canbios de contenrdos hasfa en un quince Wr ciento (15%), u otros sinitares
en dr§inlas cafegorÍas consf,t¿rtryas del prcyeclo, duranle los años de vigencía del plan de esludios. En
estos casos, la unidad acadénica dará cuenta de las canbíos y quedañn registrados en la Sewetaría de
Facultad o Centro Regionat, remiüdos a las Secretaia General de la UNAH, quien rntificará a las
dire¡rfunx acdénicas respeclruas y a la Dirmbn de Edwación superior para que esta a su vez informe
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Iel: 22166100 ext. 110249

VICEBRECTORIA
ACADEMICA

vra@unah.edu.hn

al Conseb de Edwaeión Supeiu. D'efa rcmi§ón será real¡zada p$ la S*retaría General lpciendo
conslar el folio al cual se h¡cieron las rcfümas cqrespond,enfes'.

En üsta de lo anteriormente expuesto y en consideración a la faullades que la Ley orgánica le olorga
en su A¡ticulo N.o 23 numeral 5), esta Vicerectoría Acdémica, POR TANTO,

RESUELVE:
PRI ERO: APROBAR la propuesta presentada por la Dkección del Sistema de Estudios de Posgrado
(DSEP) contenida en Oficio DSEP{31-'19, sobre los criterios para la construcción de cldigos de
asignaturas en Planes de Estudios de las diferentes canera de Posgrado de la UNAH. en los skuient-.s
términos:

A Criterios para la construcción de códigos de asignaturas en Planes de Estudios de nuevas
Propuestas de Diseño y Rediseño cunicular de caneras a nivel de posgrado:

El codigo de las asignaluras de posgrado se debe construir con máx¡mo de tres (3) letras y cuatro (4)

digitos, lal como se detalla a continuacbn:

SIMBOLOG DE DE LOS ESPACIOS DE

UNAH

IGOS PARA LA IDENTIFICAC
APRENDIZAJE

Letras

,

Ij

ires (3) letras elegidas
libremente del ncmbre de la

Gaffera, que la diferencien de

. Dos (2) núneros que indiquen
j la versioa dsl Plan de

I Estudios.
I

Dos (2) númerm que ¡ndiquen

el orden en que se cusa la

asignatura.
' oiras caneras de

Desanollo de ejemplifi cación

' Código: CMA0101 :'t
I Descripción: Ejemplo sobre la As¡gnatura Epistemología de la Ciencias Exactas de la Mesbia
e¡ Ciencias Matemáticas, versón úniea del PIan de Estudios, mera a§ natura a cursar

Letras S

Del nombre de la Maesti'ía en

' Ciencias Matenáticas, se
pueden selecciona¡ las
siguientes tes (3) letras: CitlA

Al ser la única versión

existente del Plan, toma el

conelativo 0'1.

Si es la prirnera asignalura

toma el conelativo 0l y se va

aunentando en oden
ascendente: 02, 03, 04, etc.

según el oden en el que se

curse la as náura.

B. Criterios para la construcción de codisos de asignafuras de Planes de Estudios
rediseñados:

Se conservará el m¡smo codigo, modificando los dígitos conespondientes al núnero de vexsión del Plan

de Estudios, por ejemplo, la Maeskia en Psicología Clínica podrá rediseñarse al lerminar su tercera

cúhorte, por lo que la asignatura Evaluación y Diagnostico en niños, niñas, y adolescentes (PSC-200)

tomaria el codigo PSG0205, pues se agregaria el número 02 después de las letias para ¡ndicar que se
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trata de la versión 2 del Plan de Estudios y el 05 prque se trala de la qu¡nta cl6e.en ser cusada del PIan

de Estudios.

§EGUiltx): Con bce al Miculo 116 <fe la Nornre Académicas de la UNAH se AUTORtrA la
modific¿ción de los códQm del Plar de Esfudlx del Doctorado en Cieacias del Desanollo Hurnano de
confomidad a lo indicdo en Ia siguiente tabla:

Código
TD-0201

Módulo ll: Dimersiones del Desanollo Humano Sosten¡ble TD{202
Módulo lll: Retos y desafiG del Desanollo Humano Sosten¡ble

Modulo IV: Debate Contemporáneo del Desanollo Humano TD{204
Tesis Detoral TD-0205

TERGERO: Que la Coordin*ón del Doctordo en Cbncia del Desanolto Humano con el

eompañamiento de la Dirección del S'§teim de Esfudios de Posgrado, trabaje en una nueva versión del
Plan de Esfudbs de esta canera en la que se incluya la rnodiiracion de los codigos señalados en la tabla
anterior cofltenida en el segundo punto resoluüvo.

CUARTO: La Coordinair:n dd Docbrado en Ciencia del Desanollo Hununo, dará cuenta de los canÉios
de codigos en los cinco espacios de aprendizaje antes nencionados, del Plan de Estudit» del Doctorado
en Ciencies del Desarrollo Humano, aprobado medianle Acuerdo I'lo. 3874328-2018 conlenido en Acta
No. 328 del Conselo de Educación Superior, y quedarán regisl-ados en la Secretaría de la Facultad de
Ciencias Sociales. Los mismos serán remitidos por la Facultad a la Secretaria General de la UNAH, quien

¡otificará a las direcciones aadámicas respeclivas y a la Dirección de Educaión §upaior para que esta
a su vez informe d Conse!: de Educaitfr Superior. Dicha rern¡si)n será edizada por la Secretaría
General haciendo crnstar los follos efl los cuales se hicieron las rebrmas conespondientes.

Dada en la Ciudad
mil diecinueve.

Cc: Drc. Margaita
Cc: ltbog. Enma Vkginia

osé Trinidad Reyes' a los once días del rnes de noviembre del año dos

DE

del Dacloado $ Cienc¡as del DesaÍallo Hurnúo
Gse¡d- UNNI

Cc Lic Suyapa RivedDiedora de lryrcso, Pernawtc,ia y Panociott (DIPP)
Cc: Dn. Pafrícia He¡¡ándelDirdora Qecutiva de Gesüón de Tecaología (DEAI
Cc: Archiw
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lv4áster

IVANIA PADILLA
ürectora de Vinculación Unive¡sidad Sociedad DVUS

Su oficina.

SECa¡oo PC.z¿:

Es!¡nada máster PaC¡lla

En respuesfa a su DVUS OFlCl) Nc.81B-2019 de fecha 19 de novienbre del ccrrtente añc. g,ar

esíem:li.¡Í¿r¿:;ix!."Resoluc¡ónVRA-No.f,37-201g,trztJ:atitelac,.,a'sirr'-r,r.',.rr"),,
-. =... --^::- ,._r..-!.1,, __. . -. . - -. : .. :-:...-.:---::l::-':.-:l': - .:

l/l
_J/

EI

I
,t

DE NDOU
rca a.l
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RESOLUCIÓN VRA.NO.(}37.2()1 9

Emitida por la V¡ce¡rectoría Académica sobre la Propuesta de "Diplomado en Educación
Ambiental"

Vlsta y anel¡zada la documentación que acompaña la sol¡citud de aprobación del Diplomado en Educación

Amb¡ental; propuesto por le Escuela de Biologia de le Feculi.eC de Ciencias.

CONSIDERANDO: Que l: fna:idad dai quch3cer &gé.]r*:c & ia !\Ai'les ejd-ár¿i. de lzier^n€.:a l€c-c.:cg'3

las human¡dades, el arte y la cultJra, asi corrx3 la fomación de profesi:nales rliles a la sociedad lrndureña para que

cofltibqan a su modemizacón y b*[esb¡ a trá,á del medb en qrc o€9lat sus $rvicjos. Para cumplir con los

ot$etvs mnsignadc en b Ley, la UI'IAH debe: a) Pmrmver el desaíollo del wmcimie¡¡to, e{ ate, h cic.ncia y la

o.ílura, mn espiritu humanisE y teftiendo conn epicenEo !a pesona humana. Articulo 2 de la Ley Orgánica.

CONSIDERAND0: Que la un¡ve6¡ded debe establecer vinculos con la sccieded para contibuir a eiey¿r la

caiid¿d Ce vid2 ds todas las personas, espe:ialmente de quienes se e:cuenii'en en conCiciones d€

vulrerabll.dad. ie'e e.re.er\¿: el cc:'raair'en:-.. la cai¿tiC:C proi:sioc¿l v el ccn:'o.nis¡ con sl des:ry¡!'c
'i.-:.. -.:. . .: .-' -'. "'i '? - . ...:' ji : . ..

CONSIDERANDo: Que, la vi¡culacián de Ia un,veEidad cor la socisdad se desarollará media¡ie
programes y proyectos qúe serán ejecutados por las uridades académicas en coordinación con la
Dirección de Vinculación Universldad Saciedad {DVUS). Estos podrán desanollaÍs-. en cualquiera de les

siguientes áreas: educación no fcrmal. desarollo l@al y reg¡onal, seguimiento a graduados, voluntariado,
y otr¿s á.eas que demande la sociedad. Articulo 32 Normas Académices de la UNAH.

CONSIDERANDO: Que, La educac¡ón no formal consiste en procesos de formación y c¿pacrtac

didEida tanto a la población irtema como extema a la Universidad, co¡ di'¡erentes recuisitos de i
grados de independencia del nivel académico. que no conduce a la obtención de un grado académico.
tituio universitario, nifoma parte de ningún plan de estud¡os de la educación formal. Se eiecuta media

d¡plomados, cursos libres, seminarios, mngresos, simposios, conferencias, talleres, entre olros. fuiiculó
32, inciso a), Nonnas Académ¡cas de la UNAH.

CONSIDERANDO: Que, los pmgramas y pr"oyectos de desanollo loca¡. regicnal y nacional se orientan
por el enfoque de desar¡ollo humano y sostenible. A través de elios se busca el fortalecimisnto de

capac¡dades y ejecutorias en áreas como gobernabil¡dad local, consb'ucción de ciudadaria, planificación
y ordenaíniento del teritorio, gesüón de desgo, educ.ación, salud. producción, ambiente, etcéter¿. Artícülo

32, inciso b), Normas Académicas.
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PRIMERO: Aprobar el Diplomado en Educaión Amb¡ental, propuesto por la Escuela de Biolog¡a de la

Facúltad de C¡enc¡as.

SEGUNDO: Una vez concluida la primera promoc¡ón del Diplomado en Educaci.ón A,rbiental, la unidad

académica responseble debe presentar u¡ informe fnal a la Dir€cción de VinculacÍón Universidad Sociedad,

pa:a valorar la contiñuidad de o',J-¿s promrciones y sugerir msjo'as

Dada en la Ciudad Universitaia 'José Trinidad Reyas' a bs veintjún dias dal mes de ncviembre de das mil

diecinueve.

r'
OZA
.i.I
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